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INTRODUCCIÓN 

1. El Comité Ejecutivo de la Comisión del Codex Alimentarius celebró su 56ª reunión en la sede de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), en Roma, del 30 de junio 
al 2 de julio de 2005. La reunión fue presidida por el Dr. Stuart Slorach (Suecia), Presidente de la Comisión 
del Codex Alimentarius. La lista de participantes, incluida la Secretaría, se adjunta al presente informe como 
Apéndice I.  

2. El Sr. Ezzeddine Boutrif, Jefe del Servicio de Calidad de los Alimentos y Normas Alimentarias de la 
FAO, declaró abierta la reunión en nombre del Sr. Hartwig de Haen, Subdirector General (Departamento 
Económico y Social) de la FAO. El Sr. Boutrif dio la bienvenida a Roma a los participantes en la reunión y 
señaló que la FAO tenía grandes esperanzas en relación con el resultado de la reunión, ya que la Comisión 
precisaba la orientación del Comité Ejecutivo sobre varias cuestiones de importancia a fin de que el Codex 
pudiera adaptar sus procedimientos de trabajo a las necesidades cambiantes de los Miembros. 

3. El Dr. Jørgen Schlundt, Director del Departamento de Inocuidad de los Alimentos, Zoonosis y 
Enfermedades de Transmisión Alimentaria de la Organización Mundial de la Salud (OMS), pronunció una 
declaración de apertura en nombre de la Dra. Kerstin Leitner, Subdirectora General del Departamento de 
Desarrollo Sostenible y Ambientes Saludables de la OMS. El Dr. Schlundt señaló que la OMS seguía 
apoyando resueltamente la labor del Codex, incluida la provisión de asesoramiento científico, y subrayó que 
la salud pública debería figurar en primer lugar en el programa general del Codex. Asimismo informó al 
Comité de que en mayo de 2005 la Asamblea Mundial de la Salud había aprobado una resolución1 sobre el 
modo en que la Comisión del Codex Alimentarius podría contribuir a la plena aplicación de las políticas 
internacionales de salud pública en el marco de su mandato operacional. 

APROBACIÓN DEL PROGRAMA (Tema 1 del programa)2 

4. El Comité Ejecutivo convino con la propuesta de la Secretaría de que se agregara un nuevo tema entre 
los temas 2 y 3 del programa provisional, titulado “Examen crítico de los anteproyectos y proyectos de 
normas y textos afines”3. 

5. El Comité Ejecutivo acordó asimismo agregar, tras el tema 8 del programa provisional, un nuevo tema 
titulado “Otros asuntos” con objeto de debatir las siguientes cuestiones: 

• Resumen, análisis y enfoque propuesto en relación con las respuestas a la carta circular 2004/38-GEN, 
relativa a la distribución de la documentación del Codex4. 

• Una propuesta de Nueva Zelandia: “Elaboración de normas basadas en los riesgos relativas a los 
peligros microbiológicos: Cómo mejorar el proceso”5. 
 

6. El Comité Ejecutivo aprobó el programa con las enmiendas anteriormente mencionadas. Asimismo 
acordó que, debido al poco tiempo disponible, los temas 6 y 7 del programa provisional se examinaran 
después de todos los demás temas. 

                                                      
1  WHA 58.32. 
2  CX/EXEC 05/56/1. 
3  ALINORM 05/28/5 Add.1 y Add.2 y ALINORM 05/28/6 Add.1. 
4  CAC/28 LIM 12 (el documento se distribuyó en la 55ª reunión del Comité Ejecutivo bajo la signatura CRD-2). 
5  CAC/28 LIM 14. 
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PROPUESTAS DE ELABORACIÓN DE NUEVAS NORMAS Y TEXTOS AFINES Y DE 
SUSPENSIÓN DE TRABAJOS (Tema 2 del programa)6 

7. El Comité Ejecutivo señaló que los documentos de proyectos eran presentados por los comités del 
Codex, en la mayor parte de los casos, y en algunos casos por los Miembros, ya que con arreglo al 
Procedimiento para la elaboración de normas del Codex y textos afines existían ambas posibilidades. El 
Comité Ejecutivo acordó que, como regla general, las propuestas de nuevos trabajos, incluidos los 
documentos de proyectos, se presentaran por conducto de los órganos auxiliares competentes con objeto de 
permitir un examen exhaustivo de todas las cuestiones pertinentes y de facilitar el proceso de examen crítico. 
El Comité reconoció que era necesaria cierta flexibilidad y que los Miembros también podían hacer 
propuestas de nuevos trabajos directamente a la Comisión, si se proporcionaba una justificación adecuada. 

8. El Comité Ejecutivo recomendó la aprobación de las propuestas de nuevos trabajos y de suspensión de 
trabajos que se presentan en forma resumida en el Apéndice II del presente informe, e hizo observaciones 
concretas sobre las propuestas siguientes. 

Comisión y Comité sobre Etiquetado de los Alimentos 

Directrices para la Producción, Elaboración, Etiquetado y Comercialización de Alimentos Producidos 
Orgánicamente 

9. Algunos miembros expresaron la opinión de que el trabajo de actualización de las Directrices estaba 
absorbiendo gran parte de los recursos de que disponía el Comité sobre Etiquetado de los Alimentos y que el 
Comité debería considerar cuidadosamente la conveniencia de proseguir los trabajos en esta esfera, en vista 
de su volumen de trabajo y sus prioridades actuales. El Comité Ejecutivo recomendó que se remitiera al 
Comité sobre Etiquetado de los Alimentos, la cuestión de realizar nuevos trabajos en relación con la revisión 
de las Directrices para que volviera a examinarla, teniendo en cuenta su programa de trabajo en conjunto. 

Comité Coordinador para Asia 

Anteproyecto de Norma del Codex para los Productos de Soja Refrigerados y no Fermentados 

10. El Coordinador de Asia indicó que los productos de soja no fermentados habían formado parte de las 
dietas en la región asiática desde hacía largo tiempo y que, en vista del reciente aumento del comercio, la 
norma relativa a estos productos debería perfeccionarse para garantizar la salud de los consumidores y 
prácticas comerciales leales. La propuesta fue presentada originalmente por China y recibió el apoyo del 
Comité Coordinador para Asia como propuesta de nuevo trabajo. 

11. El Comité Ejecutivo señaló que el documento de proyecto había sido presentado por China bastante 
tarde y observó asimismo la necesidad de adoptar un enfoque cauteloso al aprobar una propuesta de 
elaboración de una nueva norma sobre un producto que abarcaría una gama de productos relativamente 
amplia, en vista del examen en curso del mandato de los comités del Codex y de los Criterios para el 
establecimiento de las prioridades de los trabajos. 

12. Tras debatir la cuestión, el Comité recomendó que el nuevo trabajo fuera realizado por el Comité 
Coordinador para Asia como norma regional, sin perjuicio de la posible ampliación de su aplicación 
territorial si se presentaba tal propuesta y se adoptaba una decisión en ese sentido en un trámite posterior 
durante la elaboración de la norma. El Comité recomendó también que se invitara a China a considerar la 
posibilidad de incrementar la especificidad en el alcance de la norma, por lo que hacía a los productos que 
ésta habría de abarcar, al preparar un anteproyecto. 

                                                      
6  ALINORM 05/28/8, ALINORM 05/28/8-Add.1, ALINORM 05/28/8-Add.2, LIM 18 (Propuesta de nuevos trabajos sobre 

grasas y aceites preparada por Malasia). 
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Comité del Codex sobre Grasas y Aceites 

Anteproyecto de Enmienda a la Norma del Codex para Aceites Vegetales Especificados: Aceite de Soja de 
Bajo Contenido de Ácido Linolénico y Aceite de Soja de Contenido Medio de Ácido Oleico 

13. El Comité Ejecutivo consideró estas dos propuestas de enmienda de la Norma del Codex para Aceites 
Vegetales Especificados, presentadas por el Comité sobre Grasas y Aceites. El Comité Ejecutivo reconoció 
que desde la adopción de la Norma se habían ido proponiendo rutinariamente diversas enmiendas a la misma 
y que podían esperarse nuevas propuestas en el futuro. Por consiguiente, recomendó al Comité sobre Grasas 
y Aceites que estableciera cuál sería el mejor enfoque general para abordar las propuestas presentes y futuras 
de una manera eficiente y continuada, que no supusiera el comienzo de nuevos trabajos. Las dos propuestas 
deberían considerarse en el marco de tal enfoque, que habría de determinar el Comité sobre Grasas y Aceites. 
El Comité señaló que el resultado del examen por el Comité sobre Grasas y Aceites de esta cuestión podría 
proporcionar una experiencia útil de la que podrían beneficiarse otros comités sobre productos con vistas a 
mejorar sus actividades de establecimiento de normas. 

Anteproyecto de Enmienda a la Norma del Codex para Aceites Vegetales Especificados: Estearina de 
Almendra de Palma y Oleina de Almendra de Palma 

14. El Comité Ejecutivo observó que la propuesta presentada por Malasia7 no había sido examinada por el 
Comité sobre Grasas y Aceites y recomendó que la propuesta se presentara a dicho Comité para su 
consideración. 

Comité del Codex sobre Pescado y Productos Pesqueros 

Anteproyecto de Código de Prácticas sobre la Elaboración de Carne de Peine 

15. Algunos miembros, aunque apoyaban la propuesta de nuevos trabajos sobre un Código de Prácticas, 
señalaron que en el correspondiente Anteproyecto de Norma para la Carne de Músculo Aductor del Peine 
Congelada Rápidamente, y en general en todo el Codex, deberían tomarse debidamente en consideración las 
variaciones naturales con objeto de velar por la aplicabilidad de la Norma a escala mundial. Se señaló que el 
enfoque adoptado por el Comité sobre Pescado y Productos Pesqueros, en virtud del cual se reemplazaba un 
valor numérico por una declaración de principio y se dejaba el establecimiento de dicho valor a los Estados 
Miembros, podría emplearse para facilitar el proceso de establecimiento de normas. El Comité Ejecutivo 
recomendó la aprobación de los nuevos trabajos en relación con el Código según se había propuesto. 

Comité del Codex sobre Frutas y Hortalizas Elaboradas 

Anteproyecto de Norma para la Salsa de Soja 

16. El Comité Ejecutivo recomendó que la Comisión suspendiera los trabajos sobre la elaboración de una 
Norma del Codex para la Salsa de Soja en el marco del Codex, en el entendimiento de que dicha decisión no 
impediría a la Comisión volver a examinar la cuestión en el futuro y considerar nuevamente la posibilidad de 
normalizar el producto. Se señaló que por el momento el producto no presentaba riesgos sanitarios de 
importancia y que la protección de los consumidores contra las prácticas fraudulentas debería ser uno de los 
factores que habrían de tenerse en cuenta cuando volviera a evaluarse la necesidad de normalizar este 
producto. 

                                                      
7  CAC/28 LIM-18. 
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EXAMEN CRÍTICO DE LOS PROYECTOS DE NORMAS Y TEXTOS AFINES PRESENTADOS A 
LA COMISIÓN PARA SU APROBACIÓN (Tema 3 del programa) 8 

17. La Secretaría recordó que el procedimiento para la elaboración revisado, aprobado por la Comisión en 
su 27º período de sesiones, comprendía un examen crítico de los proyectos de normas y textos afines 
presentados a la Comisión para su aprobación de conformidad con los criterios mencionados en el párrafo 8 
de la Parte 2, «Examen crítico»9. La Secretaría presentó el documento exponiendo la información pertinente 
sobre los textos presentados a la Comisión para su adopción final, incluyendo los antecedentes de la 
elaboración de los textos, la situación de su ratificación, en su caso, y las cuestiones específicas señaladas en 
la elaboración de cada texto.  

18. El Comité tomó nota de que cuando las disposiciones que requerían la ratificación por parte de 
comités de asuntos generales no habían obtenido tal ratificación, éstas no podían incluirse en la versión final 
de la norma o texto afín. El Comité tomó nota de la información facilitada en el documento y no formuló 
observaciones específicas. 

Anteproyecto de Código Internacional Recomendado de Prácticas para la Elaboración y Manipulación 
de Alimentos Congelados Rápidamente 

19. El Comité Ejecutivo recordó que la Comisión del Codex Alimentarius en su 27º período de sesiones 
(julio de 2004) había acordado proceder a la revisión del Código trabajando por correspondencia sobre las 
disposiciones del mismo referentes a la calidad hasta su adopción preliminar en el Trámite 5, y la 
finalización de sus disposiciones en materia de higiene e inocuidad por parte del Comité del Codex sobre 
Higiene de los Alimentos antes de la adopción final de las mismas en el Trámite 8. Al tomar esta decisión, la 
Comisión aceptó el ofrecimiento de los Estados Unidos de América de coordinar el trabajo por 
correspondencia10. Como seguimiento de esta decisión, se distribuyeron dos cartas circulares para solicitar 
observaciones en el Trámite 3 sobre aquellas secciones que trataban específicamente las disposiciones acerca 
de la calidad.  

20. El Comité Ejecutivo reconoció que todavía existían algunas observaciones pendientes sobre las 
disposiciones de calidad del Código que podían abordarse. Además, el Comité tomó nota de que algunas 
disposiciones del Código comprendían aspectos que afectaban tanto a la calidad como a la inocuidad y 
resultaban difíciles de abordar desde el punto de vista de la pura «calidad». El Comité acordó que, con el fin 
de avanzar en la finalización de las disposiciones sobre calidad, debían solicitarse más observaciones, 
especialmente sobre aquellas secciones que contenían una mezcla de aspectos de calidad e inocuidad. 

21. Como resultado de ello, el Comité acordó recomendar a la Comisión la devolución del Código al 
Trámite 3 a efectos de circulación, observaciones y finalización por correspondencia en lo referente a 
aquellas disposiciones sobre calidad señaladas en las secciones que contenían disposiciones que abordaban 
tanto la inocuidad como la calidad, con miras a su adopción en el Trámite 5 durante el 29º período de 
sesiones de la Comisión. El trabajo posterior sobre el Código se remitiría al Comité del Codex sobre Higiene 
de los Alimentos para la finalización de las disposiciones sobre higiene e inocuidad. Se acordó que la 
Secretaría del Codex cooperaría con la de los Estados Unidos en la preparación de la carta circular mediante 
la cual se solicitarían observaciones en el Trámite 3. 
 

CUESTIONES FINANCIERAS Y PRESUPUESTARIAS (Tema 4 del programa)11 

22. La Secretaría presentó al Comité Ejecutivo un documento de trabajo que contenía la estimación del 
gasto de la Comisión para 2006-2007, a la vez que observaba que el gasto para el bienio 2002-2003 ya se 
había comunicado a la Comisión en su 27º período de sesiones. La Secretaría señaló a la atención del Comité 
Ejecutivo el informe de los presupuestos FAO/OMS destinados a las actividades relacionadas con el Codex 
(apoyo científico de la FAO y de la OMS al Codex), preparado por la FAO y la OMS como documento 
informativo en respuesta a la petición del Comité Ejecutivo en su 54ª reunión12. 

                                                      
8  ALINORM 05/28/5, ALINORM 05/28/5-Add 1, ALINORM 05/28/5-Add.2  
9  Manual de Procedimiento de la Comisión del Codex Alimentarius, 14ª edición. 
10  ALINORM 04/27/41 párr. 172 
11  ALINORM 05/28/9 y CAC/28 INF.15 
12  ALINORM 04/27/4 párr. 44 
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23.  La Secretaría indicó que la propuesta de presupuesto del Codex para 2006-2007 en el Cuadro 1 del 
documento de trabajo estaba basada en la hipótesis de crecimiento real cero (CRC) de la FAO, una de las 
hipótesis presupuestarias que serán debatidas por los órganos rectores de la FAO, en concreto la Conferencia 
de la Organización en noviembre de 2005. La contribución final de la FAO al programa del Codex 
dependería de la hipótesis presupuestaria adoptada por la Conferencia de la FAO y del nivel de la 
consignación neta para el programa del Codex en tal hipótesis. Si la FAO aprobara una propuesta de 
presupuesto de crecimiento real cero (CRC), el Codex estaría básicamente en disposición de mantener el 
mismo nivel de actividades que en el presente bienio 2004-2005, realizando algunos otros ahorros en los 
costos. 

24. El representante de la OMS comunicó al Comité que, aunque la OMS tenía el compromiso de 
mantener nominalmente el mismo nivel de contribución al Codex para el próximo bienio, el presupuesto 
ordinario asignado en su conjunto a las actividades correspondientes a inocuidad de los alimentos había sido 
decreciente a lo largo de los últimos años. Por consiguiente, las actividades correspondientes a inocuidad de 
los alimentos de la OMS estaban adquiriendo una creciente dependencia de los recursos extrapresupuestarios. 
Se mencionó la posible creación de un fondo fiduciario para financiar actividades de expertos destinadas a la 
prestación de asesoramiento científico. 

25. El representante de la FAO señaló a la atención del Comité el esfuerzo realizado por los Órganos 
rectores de la FAO para otorgar una prioridad elevada a la prestación de asesoramiento científico al Codex 
incrementando los fondos consignados para dichas actividades procedentes del presupuesto ordinario. El 
representante manifestó preocupación ante el hecho de que el esfuerzo de la FAO pudiera verse 
comprometido si la OMS no aseguraba un nivel correspondiente de financiación para las actividades 
conjuntas de la FAO y de la OMS. 

26. Los miembros y los observadores declararon unánimemente que las organizaciones patrocinadoras 
debían conceder una elevada prioridad al Codex y a las actividades relacionadas con el mismo y que dichas 
actividades debían quedar plenamente protegidas ante cualquier recorte presupuestario. La FAO y la OMS 
deberían financiar estas actividades a un nivel que respondiera a las exigencias de los Miembros del Codex, 
fundamentalmente a través de los presupuestos ordinarios y no utilizando recursos extrapresupuestarios. 

27. El miembro para África observó que en el actual bienio el presupuesto final de la FAO se había 
determinado seis meses después del comienzo del período presupuestario. Esta situación no permitió que los 
programas de la FAO, entre ellos el Codex, elaboraran y aplicaran eficazmente un plan de trabajo. El 
miembro expresó el deseo de que el debate en curso en el seno de la FAO sobre esta y otras cuestiones 
relacionadas desembocara en una mejora del proceso de presupuestación y planificación para la 
Organización, con un resultado positivo para el Codex. 

28. El Comité Ejecutivo acordó que la FAO y la OMS debían seguir concediendo una elevada prioridad al 
Codex a través de las contribuciones procedentes de sus presupuestos ordinarios. El Comité recomendó que 
se mejorara el proceso de preparación y finalización del presupuesto en la FAO de forma que se permitiera 
que el Codex y los programas relacionados con el mismo recibieran la indicación de un nivel presupuestario 
definitivo antes del comienzo de cada bienio.  

29. El Comité Ejecutivo manifestó su seria preocupación sobre la perspectiva presupuestaria de la OMS 
en lo referente a las actividades relacionadas con la prestación de asesoramiento científico durante el 
próximo bienio, con especial referencia al JECFA, a la JMPR y a las JEMRA. El Comité tomó nota, al 
mismo tiempo, de que correspondía a los Estados Miembros participar en los órganos rectores de la FAO y 
de la OMS con el fin de determinar las prioridades entre los programas. El Comité acordó alentar a los 
Estados Miembros a que ampliaran la coordinación entre diferentes ministerios y departamentos a nivel 
nacional con el fin de apoyar de forma congruente las actividades del Codex y aquellas actividades 
relacionadas con el Codex que la FAO y la OMS emprendan. El Comité recomendó que la FAO y la OMS 
prestaran la debida atención a la importancia de la neutralidad y la independencia del asesoramiento 
científico al explorar las posibilidades de utilizar recursos extrapresupuestarios en esta esfera de trabajo.  
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APLICACIÓN DE LA EVALUACIÓN CONJUNTA FAO/OMS DE LA LABOR DE LA COMISIÓN 
DEL CODEX ALIMENTARIUS Y OTROS TRABAJOS DE LA FAO Y LA OMS SOBRE NORMAS 
ALIMENTARIAS (Tema 5a del programa)13 

ASPECTOS GENERALES 

30. El Comité Ejecutivo tomó nota del estado de aplicación de las recomendaciones de la Evaluación y 
debatió si algunas recomendaciones requerían otras medidas o una confirmación de anteriores decisiones. 

Propuesta 12 – Participación de observadores en el Comité Ejecutivo 

31. La Secretaría informó al Comité de que, a raíz del examen realizado en el Comité sobre Principios 
Generales, la Secretaría estaba estudiando si era viable publicar en Internet la grabación de audio de las 
deliberaciones de la Comisión. Cuando se resolvieran todos los aspectos financieros y técnicos y si esta 
experiencia resultaba positiva, podría considerarse en el futuro la posibilidad de ampliar esta medida a la 
grabación de audio de las deliberaciones del Comité Ejecutivo. 

Propuesta 19 – Recurso a promotores 

32. El Comité apoyó la conclusión del Comité sobre Principios Generales adoptada en su 21ª reunión, 
según la cual los Comités debían considerar el recurso a promotores con carácter experimental. 

Propuesta 35 – Celebración de reuniones: Informes 

Propuesta 36 – Grupos de países 

33. El Comité recordó que estas propuestas se habían examinado desde un punto de vista general al revisar 
las Directrices para los Comités del Codex establecidas en el Manual de Procedimiento y debatió la 
necesidad de adoptar otras medidas. 

34. El miembro para Europa señaló que ya se habían tomado en cuenta estas recomendaciones y que la 
orientación proporcionada a los Comités sobre la celebración de reuniones había sido revisada y aprobada 
por la Comisión en su 27º período de sesiones, por lo que no era necesario volver a revisar las disposiciones 
vigentes del Manual de Procedimiento. 

35. Algunos miembros propusieron que se reexaminaran las disposiciones vigentes relativas a las 
reuniones del Codex, dado que se empleaba una gran cantidad de tiempo en la redacción y aprobación del 
informe, cuando podía ser más eficaz dedicar tiempo al debate en sí para facilitar los avances en la labor del 
Codex, y señalaron que las tecnologías modernas podían ser útiles a tal efecto. En particular, si se publicaban 
las grabaciones de audio en Internet, no sería necesario consignar los pormenores de los debates en los 
informes, sino que éstos podrían centrarse en la decisión. 

36. La Coordinadora para América Latina y el Caribe indicó que, en su opinión, no se deberían acortar 
excesivamente los informes para que los Estados Miembros, y en especial los países en desarrollo que no 
hayan participado en las reuniones, puedan tener un conocimiento claro de los debates y el fundamento de la 
decisión adoptada, en particular por lo que respecta a las cuestiones técnicas complejas. 

37. En cuanto a los grupos de países, el miembro para América del Norte atrajo la atención del Comité 
sobre una cuestión conexa, a saber el modo en que se tomaban en consideración las observaciones escritas 
durante las reuniones del Comité, y propuso que se formularan recomendaciones destinadas a garantizar que 
dichas observaciones se tuvieran en cuenta de forma sistemática y uniforme en todo el Codex; observó 
asimismo que la reunión oficiosa de Presidentes del Codex podía abordar este aspecto de forma útil. 

38. Tras un cierto debate, el Comité Ejecutivo acordó no recomendar una nueva revisión de las 
disposiciones del Manual de Procedimiento en aquel momento y convino en que no era necesario remitir las 
propuestas 35 y 36 al Comité sobre Principios Generales. 

                                                      
13 ALINORM 05/28/9C Parte I. 
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Propuesta 32 – Copresidencia 

39. El Comité respaldó la conclusión del Comité sobre Principios Generales, formulada en su 21ª reunión, 
según la cual la propuesta debería examinarse caso por caso y la Comisión debería ser informada en 
consecuencia. El Comité tomó nota de los resultados positivos de la aplicación de la fórmula de la 
copresidencia en la última reunión del Comité sobre Higiene de los Alimentos (hospedada conjuntamente por 
los Estados Unidos y la Argentina) y del Comité sobre Pescado y Productos Pesqueros (hospedada 
conjuntamente por Noruega y Sudáfrica). 

Otras decisiones adoptadas por la Comisión en su 26º período de sesiones (Cuadro 2) 

40. El Comité Ejecutivo examinó las propuestas que figuraban en el Cuadro 2 del documento de trabajo 
sobre otras recomendaciones formuladas por la Comisión en su 26º período de sesiones en relación con la 
Evaluación. El Comité tomó nota de que las propuestas referentes a la supresión del procedimiento de 
aceptación,  formuladas por el Comité sobre Principios Generales en su 22ª reunión, serían examinadas por la 
Comisión para su adopción. El Comité convino en la necesidad de realizar otros trabajos sobre las otras tres 
propuestas del cuadro con el fin de completar la revisión de los procedimientos de elaboración del Codex, y 
recomendó que el Comité sobre Principios Generales examinara las propuestas de revisión de las secciones 
pertinentes del Manual de Procedimiento sobre la base de un documento que elaboraría la Secretaría en su 
siguiente reunión. 

EXAMEN DE LOS COMITÉS COORDINADORES REGIONALES 

41. El Comité recordó que en su 27º período de sesiones la Comisión había acordado distribuir a los 
Miembros del Codex una carta circular solicitando observaciones sobre la función y la importancia de los 
Comités Coordinadores Regionales. Las observaciones recibidas se examinaron en todas las reuniones de los 
Comités Coordinadores celebradas con posterioridad al último período de sesiones de la Comisión. La 
Secretaría presentó el documento, que contenía un breve resumen de las deliberaciones de los Comités 
Coordinadores así como propuestas para examen de la Comisión. 

Función de los Comités Coordinadores Regionales en la consecución de los objetivos de la Comisión 
del Codex Alimentarius 

42. El Comité observó que el examen de cuestiones específicas relacionadas con el establecimiento de 
normas en el seno de los Comités Coordinadores revestía importancia para algunas regiones, ya que daba a 
los países la posibilidad de intercambiar opiniones sobre las consecuencias de las normas para su región y les 
permitía también una mayor sensibilización sobre los temas del Codex, sobre todo en los países en desarrollo. 
Por consiguiente, el Comité acordó que no debían formularse recomendaciones en el sentido de impedir esos 
debates. 

43. El Comité recomendó que la Comisión reafirmara la importante función de los Comités Coordinadores 
en la consecución de los objetivos de la Comisión, y que alentara a los países a participar de manera más 
activa y eficaz en la labor de estos Comités. Asimismo el Comité acordó que la Comisión debía estimular a 
los Comités Coordinadores a que consideraran la inclusión en su programa provisional de temas específicos 
relacionados con problemas planteados por el control de los alimentos, con cuestiones de inocuidad de los 
productos alimenticios y con posibles sistemas para fortalecer los sistemas de reglamentación de los 
alimentos, en consonancia con el mandato de los Comités y, preferiblemente, en consulta con las oficinas 
regionales de la FAO y la OMS. 

Mandato de los Comités Coordinadores Regionales según se estipula en el Manual de Procedimiento, 
incluida la pertinencia de elaborar normas regionales 

44. El Comité observó que el Comité Coordinador para América Latina y el Caribe había propuesto 
enmendar su mandato para incorporar al mismo “la adopción de posiciones regionales sobre asuntos 
estratégicos”. Recordó por otra parte, que todos los mandatos de los Comités Coordinadores eran idénticos, y 
puso en tela de juicio que pudiera modificarse uno de ellos sin introducir la misma enmienda en todos. Se 
observó también que de conformidad con su mandato en vigor (párrafo e), los Comités Coordinadores podían 
señalar a la atención de la Comisión cualesquiera aspectos de la labor de ésta que revistieran especial 
importancia para su región, con lo cual ya se contemplaba el examen de cuestiones de importancia regional. 
El Comité acordó que estas cuestiones requerían un examen más exhaustivo de la Comisión. 
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45. En lo referente a la elaboración de normas regionales, el Comité recordó su decisión anterior respecto 
de una norma regional que había de elaborar el Comité Coordinador del Codex para Asia (CCASIA) y señaló 
que el Comité Coordinador para el Cercano Oriente (CCNEA) tenía en curso la elaboración de normas 
regionales; por consiguiente, recomendó que el mandato de los Comités Coordinadores siguiera haciendo 
referencia a la elaboración de normas regionales. Al mismo tiempo, el Comité observó que el programa de 
trabajo de los Comités Coordinadores debía gestionarse de manera apropiada para dar cabida al debate de 
cuestiones que la Comisión pudiera remitir a estos Comités. 

Eficacia de los Comités Coordinadores Regionales en lo que respecta a la participación de los países y 
a los lugares de celebración y frecuencia de las reuniones 

46. Con referencia a las opiniones expresadas en determinados Comités Coordinadores en el sentido de 
que éstos deberían reunirse con la misma periodicidad que la Comisión, el miembro para África hizo notar 
que la frecuencia de las reuniones de los Comités Coordinadores tendría implicaciones financieras tanto para 
la Secretaría y los Coordinadores del Codex como para los gobiernos hospedantes.  

47. El Comité acordó que debía invitarse a los Comités Coordinadores a considerar la utilización de 
mecanismos complementarios que mejoraran la comunicación y coordinación a nivel regional o subregional. 

Funciones respectivas del Coordinador Regional, en cuanto presidente ex officio del Comité 
Coordinador Regional, y del miembro o miembros del Comité Ejecutivo elegidos con arreglo al 
criterio geográfico 

48. El Comité recordó que en varias oportunidades se había planteado la necesidad de aclarar las 
funciones respectivas del Coordinador y del miembro elegido con arreglo al criterio geográfico, pero que 
hasta la fecha no se habían formulado propuestas específicas al respecto. Convino en que sería 
particularmente importante clarificar las funciones respectivas en caso de que la Comisión adoptara la 
enmienda del Reglamento en virtud de la cual los Coordinadores pasarían a ser miembros del Comité 
Ejecutivo. Por consiguiente, el Comité convino en recomendar que el Comité sobre Principios Generales 
examinara esta cuestión y formulara propuestas al respecto para examen de la Comisión en su 29º período de 
sesiones. 

Otros asuntos 

49. El Comité convino en alentar a los Coordinadores Regionales, a la FAO y a la OMS a que 
consideraran la posibilidad de organizar eventos regionales de interés, tales como seminarios o talleres, 
conjuntamente con las reuniones de los Comités Coordinadores. 

EXAMEN DE LA ESTRUCTURA DE COMITÉS DEL CODEX Y DE LOS MANDATOS DE SUS 
COMITÉS Y GRUPOS DE ACCIÓN (Tema 5b del programa)14 

50. El Comité Ejecutivo recordó que en su 55ª reunión, celebrada en febrero de 2005, había examinado un 
informe preliminar preparado por un equipo de consultores que había llevado a cabo un examen de la 
estructura de comités del Codex y de los mandatos de sus comités y grupos de acción. Sucesivamente se 
había preparado un informe final que se había distribuido para recabar observaciones de los miembros y 
observadores15. 

51. El Presidente propuso que el Comité Ejecutivo examinara cada una de las recomendaciones teniendo 
en cuenta las observaciones recibidas, a efectos de proporcionar a la Comisión una serie de propuestas 
concretas. 

52. La Coordinadora para América Latina y el Caribe manifestó su inquietud por la forma en que estaba 
procediendo el Comité respecto del examen de este tema, en vista de los aspectos más amplios relacionados 
con el objetivo del Codex y los retos señalados por el equipo de consultores. En este contexto, la 
Coordinadora observó que el análisis del informe requería una discusión más amplia sobre el Codex, las 
metas que los Miembros deseaban alcanzar en el futuro y las medidas estratégicas que debían adoptarse a tal 
efecto. La Coordinadora consideraba que los retos planteados en el informe de los consultores iban más allá 
que las recomendaciones consideradas en forma individual. 

                                                      
14  ALINORM 05/28/9C Parte II; ALINORM 05/28/9C Parte II Add.1 
15  CL 2005/12-CAC 
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53. No obstante, el Comité observó que la Evaluación conjunta FAO/OMS realizada en 2002 había 
considerado de manera general los nuevos retos con que se enfrentaban tanto el Codex como la FAO y la 
OMS, mientras que la finalidad de este examen consistía en proporcionar una indicación y una orientación 
claras sobre cómo mejorar la estructura de comités de que disponía la Comisión a fin de que el Codex 
pudiera responder a las necesidades actuales y futuras de sus Miembros. En este contexto, el Comité acordó 
examinar las recomendaciones una por una. 

54. El Comité Ejecutivo observó que las recomendaciones contenidas en la sección 13 del informe de los 
consultores debían interpretarse a la luz de los debates desarrollados en las anteriores secciones. Al cabo de 
un debate, el Comité Ejecutivo recomendó que la Comisión ratificara las siguientes recomendaciones16: 

 [1] Debería emprenderse una clasificación formal de las prioridades respecto de todas las 
propuestas de nuevos trabajos, antes de asignar los recursos.  

 [2] Deberían adoptarse medidas para incrementar la proporción de trabajos realizados por 
correspondencia  

 [3] Debería establecerse un plazo para la terminación de cada nuevo proyecto  

 [8] Deberían apoyarse las medidas que se están adoptando para estimular el trabajo en 
colaboración en la Secretaría del Codex. 

 [9] Debería recurrirse en la mayor medida posible a los grupos de trabajo, así como a 
contactos bilaterales o de otros niveles de alcance reducido, en los intervalos entre reuniones, 
para reducir el tiempo necesario para lograr el consenso en las reuniones plenarias. 

55. El Comité observó que algunas de las recomendaciones ya se habían puesto en práctica, en concreto 
mediante la introducción de la función de examen crítico para el Comité Ejecutivo. Asimismo el Comité 
observó que las directrices para el funcionamiento de los grupos de trabajo preparadas por el Comité sobre 
Principios Generales permitirían mejorar el proceso de trabajo por correspondencia. 

56. El Comité recomendó además que la Comisión ratificara las siguientes recomendaciones: 

 [13] Debería alentarse a todos los comités a que adopten un enfoque más sistemático de 
autogestión.  

 [14] El CCFAC debería dividirse en dos comités que se encarguen respectivamente de aditivos 
alimentarios y de contaminantes.  

 [15] La NGAA debería ser el único punto de referencia autorizado para los aditivos 
alimentarios y ello debería indicarse claramente en todas las normas para productos. 

57. El Comité observó que el Comité sobre Residuos de Plaguicidas y el Comité sobre Aditivos 
Alimentarios y Contaminantes de los Alimentos ya contaban con sistemas para el establecimiento de 
prioridades entre los trabajos, y que el Comité sobre Higiene de los Alimentos se estaba esforzando por 
mejorar su orientación estratégica. El miembro para Europa informó al Comité de que el actual país 
hospedante del Comité sobre Aditivos Alimentarios y Contaminantes de los Alimentos (los Países Bajos) 
esperaba poder hospedar también las reuniones de un futuro Comité del Codex sobre los Contaminantes y las 
Toxinas Presentes en los Alimentos. 

58. El Comité recomendó el refrendo de la recomendación 16 según se reproduce a continuación, con 
algunas modificaciones para que resultara más clara: 

 [16] Todas las peticiones del Codex sobre asesoramiento en materia de aditivos y 
contaminantes dirigidas al JECFA deberían encauzarse exclusivamente por conducto de los 
comités encargados de los aditivos o de los contaminantes, mientras que los pedidos de 
asesoramiento del JECFA en materia de residuos de medicamentos veterinarios deberían 
encauzarse por conducto del Comité sobre Residuos de Medicamentos Veterinarios en los 
Alimentos. 

                                                      
16  La numeración con que se presentan las recomendaciones corresponde a la utilizada en la sección 13 del informe final de 

los consultores (CL 2005/12-CAC).  
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59. Además, el Comité acordó recomendar a la Comisión que ratificara la recomendación 7, modificada 
como sigue: 

 [7] Debería fomentarse la celebración de reuniones periódicas de los presidentes de los órganos 
auxiliares conjuntamente con las reuniones del Codex. Podría considerarse la posibilidad de 
proporcionar apoyo de secretaría para producir un resumen de los principales puntos 
examinados que deberá facilitarse a todos los Miembros del Codex. Se alienta a la Secretaría 
del Codex a estudiar el empleo de tecnologías relacionadas con Internet para facilitar la 
comunicación continua entre los presidentes de los órganos del Codex. 

60. El Comité no dio su apoyo a las siguientes recomendaciones: 

 [10] Toda la labor de establecimiento de normas debería someterse a un mayor grado de 
supervisión de la gestión. Concretamente, debería establecerse un nuevo comité de gestión de 
productos para administrar la preparación y actualización de normas para productos. 

  [12] La Comisión debería examinar atentamente las circunstancias en que el Comité Ejecutivo, 
o algún otro órgano, debería desempeñar una función análoga de gestión respecto de los otros 
comités. 

  [17] Debería examinarse la cuestión de reformular el mandato del CCMAS y reasignar la 
responsabilidad respecto de los métodos de análisis y muestreo al comité que especifique los 
límites correspondientes. 

  [20] Debería eliminarse en el mandato de los Comités Coordinadores Regionales la disposición 
relativa a la elaboración de normas regionales. 

61. El Comité Ejecutivo convino en que debería desempeñar un papel fundamental en la supervisión de la 
gestión de las normas. Si bien recomendó que se mantuviera el mandato en vigor del Comité sobre Métodos 
de Análisis y Toma de Muestras, el Comité Ejecutivo coincidió en que el mandato del Comité sobre Higiene 
de los Alimentos debería especificar claramente que estaba facultado para tratar los métodos relacionados 
con las especificaciones microbiológicas a los que se hacía referencia en una nota a pie de página del Manual 
de Procedimiento. El Comité recomendó que se mantuviera la elaboración de normas regionales en el 
mandato de los Comités Coordinadores, aunque señaló que se debería prestar atención para que las 
propuestas de conversión de normas regionales en normas mundiales no entorpecieran la gestión del 
programa de trabajo de los comités sobre productos. 

62. El Comité no se pronunció sobre las siguientes recomendaciones: 

[5] El Codex debería examinar sus funciones para asegurar que se conformen más 
estrechamente a las expectativas actuales de sus Miembros, teniendo en cuenta sobre todo las 
disposiciones de los acuerdos de la OMC. 

[19] El CCMH debería ser disuelto. El CCFH debería examinar la posibilidad de elaborar una 
serie de directrices generales para ayudar a racionalizar las disposiciones de higiene en las 
normas para productos. 

63. El Comité convino en que las siguientes recomendaciones requerían un mayor estudio: 

 [4] En la medida de lo posible, a los comités debería otorgarles únicamente un mandato de 
habilitación. Los comités deberían reactivarse en función de las necesidades, para emprender 
determinadas tareas y aplazar sus actividades sine die una vez terminada la tarea. 

 [6] Debería determinarse la importancia de la labor de otros órganos encargados de establecer 
normas internacionales, e indicar claramente a todos los participantes las líneas de 
demarcación. 

[11] Deberían establecerse simplemente mandatos habilitadores para todos los comités de 
productos y grupos de acción, que se revisarían para un período limitado solamente, en 
función de las tareas específicas que se asignen al comité en cuestión. 

 [18] La Comisión debería examinar atentamente si la nutrición deberá desempeñar una 
función en el Codex y, en tal caso, cuál debería ser dicha función. 

64. El Comité Ejecutivo señaló que la cuestión del modo en que el Codex debería tratar las cuestiones 
relativas a la nutrición estaba vinculada a la propuesta de la OMS examinada en el Tema 9 (véanse los 
párrafos 81-84).  
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65. Por otro lado, el Comité Ejecutivo observó que la escisión del Comité sobre Aditivos Alimentarios y 
Contaminantes de los Alimentos en dos comités daría lugar a un aumento del número de reuniones anuales 
del Codex en el futuro inmediato. Por consiguiente, el Comité señaló la necesidad de mantener en un límite 
razonable el número de reuniones del Codex mediante una planificación minuciosa. También se deberían 
seguir examinando las posibles formas de organizar la labor de la Comisión en materia de productos. 

66. El Comité Ejecutivo recomendó que los futuros debates se centraran en la forma de simplificar la labor 
de establecimiento de normas relativas a productos de la Comisión, en particular fusionando comités y 
ajustando la frecuencia/intervalos de las reuniones sobre la base del análisis de la carga de trabajo de los 
comités sobre productos así como de la relación entre los comités verticales y horizontales. Asimismo, se 
señaló que las opciones implicaban una fusión/escisión de comités o una creación de grupos de acción 
deberían examinarse teniendo en cuenta las implicaciones en términos de recursos para la Secretaría, los 
Estados hospedantes y los Estados Miembros.  

67. Con el fin de proseguir el examen de las cuestiones pendientes citadas, el Comité Ejecutivo 
recomendó que la Secretaría emitiera una carta circular para recabar los puntos de vista de los miembros y 
observadores sobre dichas cuestiones específicamente, y que el Comité Ejecutivo analizara la cuestión en su 
58ª reunión (junio de 2006) sobre la base de las observaciones recibidas. Además, el Comité Ejecutivo 
recomendó que se examinara la posibilidad de organizar un taller sobre este tema paralelamente a la 23ª 
reunión del Comité sobre Principios Generales (abril de 2006) con el fin de facilitar el intercambio de 
opiniones entre los Miembros. 

CUESTIONES PLANTEADAS EN LOS INFORMES DE LOS COMITÉS Y GRUPOS DE ACCIÓN 
DEL CODEX (Tema 6 del programa)17 

Futuros trabajos del Codex sobre alimentación animal 

68. El Comité Ejecutivo tomó nota de que, en las respuestas presentadas a la carta circular CL 2004/22-
CAC en la que se solicitaban opiniones sobre los ámbitos en los que era conveniente realizar futuros trabajos 
en materia de alimentación animal así como sobre propuestas de proyectos específicos, se reconocía la 
necesidad de realizar otros trabajos del Codex al respecto. Sin embargo, las respuestas revelaron que no 
existía un apoyo unánime a la reanudación inmediata de la labor del Codex en este momento estableciendo el 
mecanismo para realizar otros trabajos. 

69. El Comité Ejecutivo acordó recomendar que la Comisión aplazara el examen de nuevos trabajos sobre 
alimentación animal hasta 2008, con el fin de permitir a los Estados adquirir experiencia en la aplicación del 
Código de Prácticas sobre Buena Alimentación Animal (CAC/GL 54-2004). En reconocimiento de la 
importancia de vínculos existentes entre la alimentación animal y la inocuidad de los alimentos, el Comité 
recomendó asimismo que esta cuestión se examinara al preparar el nuevo Plan Estratégico para  
2008-2013 y que la Comisión volviese a evaluar, en dicho horizonte temporal, la necesidad de llevar a cabo 
trabajos adicionales sobre la alimentación animal. 

Resistencia a los antimicrobianos 

70. El Comité Ejecutivo recordó que la resistencia a los antimicrobianos había sido objeto de debate en el 
Codex durante algún tiempo y reafirmó la importancia y urgencia de que el Codex comenzara la labor sobre 
la resistencia a los antimicrobianos asociada a los usos no humanos de dichas sustancias. El Comité recordó 
que, a petición de la Comisión, se habían celebrado dos talleres conjuntos de expertos FAO/OIE/OMS18 en 
2003 y 2004. 

                                                      
17  ALINORM 05/28/9D, ALINORM 05/28/9D-Add.1, CAC/28 LIM-7 (Comunidad Europea); CAC/28 LIM-19 (República 

de Corea). 
18  Taller conjunto de expertos OMS/FAO/OIE sobre el uso no humano de antimicrobianos y la resistencia a éstos, Ginebra, 1-

5 de diciembre de 2003; segundo taller conjunto FAO/OIE/OMS sobre el uso no humano de antimicrobianos y la 
resistencia a éstas: opciones de gestión, Oslo (Noruega), 15-18 de marzo de 2004. 
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71. El Comité señaló que otras organizaciones internacionales ya habían estado trabajando en el tema de la 
resistencia a los antimicrobianos, en particular la OMS sobre los aspectos relacionados con el uso clínico y 
de otro tipo de los antimicrobianos y la salud humana, y la OIE sobre los aspectos relativos a la salud animal. 
Asimismo, se indicó que el Comité del Codex sobre Residuos de Medicamentos Veterinarios en los 
Alimentos había presentado a la Comisión, para su aprobación final en el 28º período de sesiones, el 
Anteproyecto de Código de Prácticas para Contener y Reducir al Mínimo la Resistencia a los Agentes 
Antimicrobianos19.  

72. El Comité reafirmó que todos los trabajos del Codex sobre la resistencia a los antimicrobianos debían 
permanecer dentro del ámbito de competencias de la Comisión, basarse en sólidos criterios científicos y 
seguir los principios del análisis de riesgos, tener plenamente en cuenta la labor de otras organizaciones para 
evitar la duplicación de esfuerzos y reconocer la importancia de un enfoque global para resolver la cuestión 
de que se trate.  

73. El Comité acordó que se deberían examinar de forma detallada el alcance de la labor del Codex 
propuesta y las actividades correspondientes antes de que la Comisión pudiese adoptar una decisión sobre la 
forma de alcanzar este objetivo. Varios miembros se manifestaron a favor del establecimiento de un Grupo 
de Acción Intergubernamental Especial como un mecanismo más rápido y eficaz para tratar esta cuestión que 
los comités del Codex existentes o un grupo de trabajo entre comités. No hubo objeciones a este 
planteamiento, pero un observador subrayó que debía aclararse el mandato antes de tomar una decisión sobre 
la forma en que debía llevarse a cabo el trabajo. El Comité tomó nota del ofrecimiento del Gobierno de la 
República de Corea de hospedar dicho grupo de acción. Asimismo, se señaló que la decisión sobre el 
mecanismo utilizado por la Comisión se debería adoptar teniendo en cuenta el costo que supondría para la 
Secretaría del Codex, la FAO y la OMS, incluidas las JEMRA, así como el Estado anfitrión. 

74. En conclusión, el Comité Ejecutivo recomendó que se convocara una reunión del Grupo de trabajo 
durante el 28º período de sesiones de la Comisión, abierta a todas las partes interesadas, para continuar 
examinando el ámbito y el mandato incluidos en el Anexo 2 del documento ALINORM 05/28/9D, así como 
en el documento LIM 19, y presentar sus conclusiones y propuestas a la Comisión en su 28º período de 
sesiones con el fin de facilitar a dicho órgano la adopción de una decisión al respecto. 

Propuesta de mandato para una consulta de expertos FAO/OMS sobre el cloro activo 

75. La Secretaría recordó al Comité la necesidad de una evaluación completa de la utilización del cloro 
activo, incluidos de sus beneficios y riesgos, para poder formular recomendaciones concretas sobre su uso 
inocuo. Los Comités del Codex sobre Higiene de los Alimentos y Aditivos Alimentarios y Contaminantes de 
los Alimentos habían definido el alcance de la prestación de asesoramiento científico, mediante un mandato 
para una consulta de expertos, en relación con los aspectos tocantes a sus respectivos ámbitos de 
competencias. 

76. El Comité Ejecutivo recomendó que la Comisión pidiera a la FAO/OMS que celebrara una consulta de 
expertos para realizar una evaluación completa del uso del cloro activo, teniendo en cuenta el mandato 
establecido por los Comités del Codex, y prestar el asesoramiento científico solicitado a la Comisión. 

RELACIONES ENTRE LA COMISIÓN DEL CODEX ALIMENTARIUS Y OTROS ORGANISMOS 
INTERNACIONALES  (Tema 7 del programa) 20 

77. A causa del establecimiento inicial de prioridades entre temas del programa, del limitado tiempo 
disponible y en razón de la función del Comité Ejecutivo, el Comité no examinó este tema. 

                                                      
19  ALINORM 04/28/31, Apéndice VIII. 
20  ALINORM 05/28/9E, CAC/28 INF. 2; CAC/28 INF. 3; CAC/28 INF. 7; CAC/28 INF 8 
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PROYECTO Y FONDO FIDUCIARIO FAO/OMS PARA UNA PARTICIPACIÓN AMPLIADA EN 
EL CODEX (Tema 8 del programa)21 

78. Debido a la falta de tiempo, el Comité no consideró en detalle el informe anual relativo al Proyecto y 
Fondo Fiduciario FAO/OMS para ampliar la participación en el Codex. Algunos miembros y observadores 
señalaron que  era preciso seguir mejorando el funcionamiento del Fondo Fiduciario, por ejemplo en relación 
con la comunicación de los resultados de las solicitudes, el envío de billetes de avión y el pago de las dietas. 
La miembro para América Latina y el Caribe opinó que era necesario elaborar un proyecto de directrices 
para la administración del Fondo Fiduciario. La Coordinadora para América Latina y el Caribe reafirmó su 
petición de que el informe sobre la situación del Fondo Fiduciario incluyese una lista de los países que 
habían presentado solicitudes y de las reuniones del Codex para las cuales habían presentado solicitudes, 
además de la información sobre los beneficiarios. 

79. El Coordinador para África manifestó su firme deseo de que la utilización del Fondo Fiduciario se 
extendiera a otras actividades de importancia para la región interesada y, en particular, el refuerzo de los 
Puntos de Contacto del Codex. En respuesta a esta petición, se aclaró que, durante el año en curso, el Fondo 
Fiduciario se emplearía asimismo para financiar la organización de actividades de capacitación en dos 
regiones y la participación de los países en dichas actividades. 

80. El representante de la OMS expresó su satisfacción por el aumento de las contribuciones de los 
donantes al Fondo Fiduciario, y coincidió en que era necesario seguir mejorando los aspectos logísticos del 
funcionamiento del Fondo. El Comité observó que esta cuestión se examinaría durante el período de sesiones 
de la Comisión y que la FAO y la OMS habían organizado una reunión de información sobre el Fondo 
Fiduciario, prevista para el 8 de julio de 2005, que permitiría mejorar la interacción entre los beneficiarios, 
los donantes y los administradores del Fondo. 

OTRAS CUESTIONES PLANTEADAS POR LA FAO Y LA OMS (Tema 9 del programa)22 

Aplicación de la Estrategia mundial de la OMS sobre régimen alimentario, actividad física y salud: 
medidas que podría adoptar el Codex 

81. El representante de la OMS señaló a la atención del Comité que la Estrategia mundial sobre régimen 
alimentario, actividad física y salud se había elaborado a petición de los Estados Miembros de la OMS con 
objeto de reducir la morbilidad y la mortalidad provocadas por las enfermedades no transmisibles, y que el 
documento LIM-6 se había preparado a petición del Comité Ejecutivo en su 55ª reunión23. El representante 
señaló que en la Resolución 57.17 de la Asamblea Mundial de la Salud se pedía a la Comisión del Codex 
Alimentarius “que siga examinando exhaustivamente, en el marco de su mandato operacional, las medidas de 
base científica que se podrían adoptar para mejorar las normas sanitarias aplicables a los alimentos en 
consonancia con las metas y los objetivos de la estrategia”. El representante de la OMS se refirió a los 
trabajos que podrían llevar a cabo el Comité sobre Etiquetado de los Alimentos y el Comité sobre Nutrición 
y Alimentos para Regímenes Especiales, en particular con respecto a la validez de las declaraciones de 
propiedades saludables y la forma de presentación del etiquetado nutricional, así como a las repercusiones de 
las normas del Codex sobre productos en la ingesta de azúcar, sal y grasas y a la publicidad relacionada con 
los alimentos. 

82. El Comité observó que las posibles esferas de acción del Codex indicadas en el documento LIM 
guardaban más relación con la labor del Comité sobre Etiquetado de los Alimentos y el Comité sobre 
Nutrición y Alimentos para Regímenes Especiales, mientras quedaba por aclarar la cuestión de si existían 
normas del Codex sobre productos que constituyeran un impedimento para una dieta saludable. 

83. El representante de la FAO apoyó la posible labor del Codex en la aplicación de la estrategia mundial 
y declaró la disposición de la FAO a trabajar con la OMS en la determinación de aquellos ámbitos en los que 
podrían involucrarse los comités pertinentes del Codex. 
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